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84. La cuenta general de las entidades locales. Los esta-
dos y cuentas anuales y anexos de la entidad local y sus orga-
nismos autónomos. Tramitación de la Cuenta General.  

85. Estudio especial de las subvenciones. La Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 
Reglamento: Ámbito de aplicación y disposiciones comunes a 
las subvenciones públicas.

86. Procedimientos de concesión de Subvenciones. Ges-
tión y justificación de las subvenciones. Reintegro de subven-
ciones. Control financiero. Infracciones y sanciones adminis-
trativas en materia de subvenciones.

87. La Unión Europea: Antecedentes y evolución. Objeti-
vos y naturaleza jurídica. Instituciones comunitarias, organi-
zación y competencias. El Comité de las Regiones. La Unión  
económica y monetaria. 

88. El Derecho comunitario originario: Los Tratados cons-
titutivos. El Derecho comunitario derivado: Reglamentos, Di-
rectivas y otras fuentes. 

89. El Consejo de Europa: Instituciones y organización. El 
Congreso de Poderes Locales y Regionales de Europa. La coope-
ración y asociacionismo internacional de las Entidades Locales.

90. Los fondos comunitarios: Clases, finalidades y control. 
Los Fondos Estructurales y otros instrumentos financieros. 

91. El personal al servicio de las Entidades Locales. Cla-
ses y régimen jurídico. La Función Pública Local: Clases de 
funcionarios locales. El personal laboral al servicio de las Cor-
poraciones Locales: Clases y régimen jurídico.

92. Planificación de los recursos humanos. La Oferta de 
Empleo Público. Los planes de empleo. Los registros adminis-
trativos de personal. Plantillas, catálogos y relaciones de pues-
tos de trabajo. Valoración de puestos de trabajo. Aplicación y 
regulación en las Entidades Locales.

93. El contrato de trabajo. Concepto, clases y modalidades. 
Modificación, suspensión y extinción de la relación laboral.

94. Régimen de selección del personal en la Administra-
ción Local. Sistemas selectivos. Órganos de selección. Espe-
cial referencia al procedimiento selectivo. Revisión de los actos 
de selección. La selección del personal interino y laboral.

95. Derechos y deberes de los empleados públicos. Régi-
men de incompatibilidades del personal al servicio de las Ad-
ministraciones Públicas. Peculiaridades del personal al servi-
cio de la Administración Local.

96. Derechos económicos de los empleados públicos. 
Los diferentes conceptos retributivos. La estructura salarial: 
Remuneraciones fijas y variables. 

97. Planificación y previsión de los costes de personal. 
Preparación, gestión y control del presupuesto de un Departa-
mento de Personal. 

98. Derechos colectivos de los empleados públicos en la 
Administración Local. La libertad sindical. Órganos de repre-
sentación del personal. Procedimiento electoral para los órga-
nos de representación.

99. Negociación colectiva y participación en la determina-
ción de las condiciones de trabajo. El derecho de reunión. Ac-
tividad sindical. Derecho de huelga y funcionarios públicos. La 
adopción de medidas de conflictos colectivos. Los convenios 
colectivos. Las relaciones laborales en la Administración Local.

100. La protección de la seguridad y salud en el trabajo. 
Derechos y obligaciones de los trabajadores y de la empresa. 
Los servicios de prevención. Los Delegados de Prevención. El 
Comité de Seguridad y Salud. Legislación española sobre Pre-
vención de Riesgos Laborales.

ANUNCIO de 15 de mayo de 2009, del Ayuntamien-
to de Jaén, de bases para la selección de subinspector de 
Policía Local. 

Por Resolución de la Teniente de Alcalde Delegada del 
Área de Jaén Emprendedora, de fecha 15 de mayo de 2009, 

de acuerdo con el art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, según redacción 
dada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, se han aprobado 
las Bases que han de regir el proceso selectivo para cubrir 
en propiedad 1 plaza de Subinspector del Cuerpo de Policía 
Local, vacante en la plantilla de funcionarios de este Ayunta-
miento, y por medio del presente se efectúa convocatoria, de 
acuerdo con las siguientes:

B A S E S

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de promoción interna y a través del procedimiento de selec-
ción de concurso-oposición, de 1 plaza vacante en la plantilla 
de funcionarios de este Ayuntamiento, correspondiente a la 
oferta de empleo público de 2008, perteneciente a la Escala 
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especia-
les, Categoría de Subinspector del Cuerpo de la Policía Local.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Ejecutiva, confor-
me determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se 
encuadra en el grupo A, subgrupo A2, de conformidad con la 
Disposición Transitoria Tercera, punto 2 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día de presen-
tación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Ser funcionario de carrera del Cuerpo de la Policía Local 
del Excmo. Ayuntamiento de Jaén y haber permanecido, como 
mínimo, dos años de servicio activo como funcionario de carrera 
en la categoría de Oficial en Cuerpos de la Policía Local, compu-
tándose a estos efectos el tiempo en que haya permanecido en 
la situación de segunda actividad por causa de embarazo.

b) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, Arqui-
tecto Técnico, Diplomado Universitario o equivalente.

La equivalencia de titulación deberá ser acreditada por el 
solicitante mediante certificación del órgano competente.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves 
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas.

d) No hallarse en la situación administrativa de segunda 
actividad, salvo que sea por causa de embarazo.

2.2. Estos requisitos deberán acreditarse documentalmen-
te antes de realizar el curso de capacitación en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las 
Corporaciones Locales, excepto el de titulación que habrá de 
acreditarse junto a la solicitud de participación.

Tercera. Solicitudes.
3.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en el concurso-oposición 
cursarán su solicitud dirigida a la titular de la Alcaldía-Presi-
dencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y 
cada uno de los requisitos exigidos en la Base 2.1.

3.2. Junto a la solicitud, además de la acreditación de la 
titulación exigida en la Base Segunda en el punto 2.1.b), se 
presentará la documentación justificativa de los méritos alega-
dos, a valorar en la fase del concurso, bien mediante origina-
les o fotocopias compulsadas. A estos efectos no se valorarán 
los méritos alegados o justificados con posterioridad a la finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes.

3.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, de lunes a sábados, en horario de 9,00 a 
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13,00 horas, o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, según redacción dada al mismo por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la 

autoridad convocante dictará Resolución declarando aprobada 
la lista provisional de admitidos y excluidos, así como las cau-
sas de exclusión. En dicha Resolución, que deberá publicarse 
en el Boletín Oficial de la Provincia, se concederá el plazo de 
10 días de subsanación para los aspirantes excluidos y se de-
terminará el lugar, fecha y hora de comienzo de la fase de 
concurso.

Transcurrido el plazo mencionado sin que se formule recla-
mación, se entenderán elevadas a definitivas dichas listas. En 
caso de reclamaciones, resueltas éstas, se dictará resolución 
aprobando definitivamente la lista de admitidos y excluidos que 
se expondrá en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento.

4.2. En el supuesto de que, por circunstancias excepcio-
nales, se hubiese de modificar el lugar, la fecha o la hora de 
celebración, o cualquier otra circunstancia que afecte a este 
proceso, se hará público a través del Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento.

Quinta. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:

Presidente: A designar por la Alcaldesa o Concejal que 
tenga las atribuciones en la materia.

Vocales: Cuatro, a designar por la Alcaldesa o concejal 
que tenga las atribuciones en la materia, uno de ellos a pro-
puesta de la Consejería de Gobernación.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, con voz y sin voto.

5.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización igual o superior a la exigida para la categoría 
de las plazas convocadas.

5.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

5.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

5.5. Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones 
planteadas durante el proceso selectivo, velar por el buen des-
arrollo del mismo y aplicar el baremo correspondiente.

El Tribunal actuará válidamente cuando concurran el pre-
sidente, el secretario y dos vocales, titulares o suplentes, in-
distintamente.

5.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992 ya mencionada.

5.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

Sexta. Celebración de pruebas.
6.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 

en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

6.2. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

6.3. Comenzadas las pruebas selectivas no será obliga-
toria la publicación de los sucesivos anuncios de celebración 

de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Será suficiente con la publicación en el Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento, o en los locales donde se hayan celebrado las 
pruebas anteriores.

Séptima. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

7.1. Primera fase: concurso.
Consiste en la comprobación y aplicación del baremo es-

tablecido en el Anexo I de esta convocatoria, de conformidad 
con lo determinado en la Orden de 31 de marzo de 2008 de la 
Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía por la que 
se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003 por la que 
se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo 
de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad 
a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local, de 
los méritos alegados y justificados por los aspirantes.

Esta fase será previa a la de oposición y, en ningún caso, 
la valoración de los méritos podrá ser superior al 45% de la 
puntuación máxima prevista en la fase de oposición; no tendrá 
carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar 
las pruebas de la fase de oposición, estableciéndose finalmen-
te el orden de prelación de los participantes en el concurso se-
gún la puntuación que corresponda en aplicación del baremo 
establecido.

7.2. Segunda fase: oposición.
La fase de oposición consistirá en una prueba de conoci-

mientos, compuesta de dos partes:

a) La primera consistirá en la contestación, por escrito, a 
un cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, pro-
puesto por el Tribunal para cada materia de las que figuren en 
el temario de la convocatoria que se determina en el Anexo II.

b) La segunda consistirá en la resolución de un caso prác-
tico cuyo contenido estará relacionado con el temario.

Ambas partes consistirán en un cuestionario de 50 pre-
guntas, respectivamente, con respuestas alternativas. El sis-
tema de calificación será: cada respuesta correcta se valorará 
con 0,20 décimas. Por cada error se descontará 0,05 centési-
mas. Las preguntas no contestadas no computarán.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para 
aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones 
y otros 5 en la resolución práctica. La calificación final será la 
suma dividida por dos. Para su realización se dispondrá de 3 
horas como mínimo.

La puntuación total de la fase de concurso-oposición ven-
drá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en ambas fases.

7.3. Tercera fase: curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación en 

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Con-
certadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma cate-
goría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas 
Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta 
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación 
de la fase de concurso-oposición.

Octava. Relación de aprobados de la fase del concurso-
oposición.

Una vez terminadas las fases del concurso-oposición, el 
Tribunal hará público el aspirante aprobado, con la suma y 
desglose de las calificaciones correspondientes a ambas fases 
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del proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la Corpo-
ración, elevando al órgano correspondiente del Ayuntamiento 
propuesta del aspirante que deberá realizar el curso de capa-
citación.

En la referida propuesta no se podrá declarar superado 
el proceso selectivo a un número de aspirantes superior al de 
plazas convocadas.

Novena. Presentación de documentos.
9.1. El aspirante que hubiera aprobado el concurso-oposi-

ción presentará en el Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte 
días hábiles, a partir de la publicación de la relación de apro-
bados, los siguientes documentos:

a) Certificación del Ayuntamiento que acredite la antigüe-
dad y carencia de faltas graves o muy graves en su expediente 
personal.

9.2. Si dentro del plazo indicado el opositor no presen-
tara la documentación o no reuniera los requisitos exigidos, 
no podrá ser nombrado alumno para la realización del curso 
de capacitación, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

Décima. Período de práctica y formación.
10.1. La Alcaldesa, una vez acreditados documentalmen-

te los requisitos exigidos en la Base Segunda de la convocato-
ria, nombrará alumno para la realización del curso de capaci-
tación, al aspirante propuesto por el Tribunal, con los deberes 
y derechos inherentes al mismo.

10.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal 
de Policía Local.

10.3. La no incorporación al curso de capacitación o el 
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excep-
cionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas 
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporar-
se al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

10.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en el concur-
so-oposición, y la necesidad de superar nuevamente las prue-
bas de selección en futuras convocatorias.

10.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la 
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en el concurso-oposición, y la necesidad de superar nue-
vamente las pruebas de selección en futuras convocatorias.

Undécima. Propuesta final, nombramiento y toma de po-
sesión.

11.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. 
El Tribunal, una vez superado el curso de capacitación por el 
aspirante, le hallará la nota media entre las calificaciones ob-
tenidas en la fase de concurso-oposición y el curso selectivo, 
elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su 
nombramiento como funcionario de carrera de la plaza con-
vocada.

11.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener 
un número de aspirantes aprobados superior al número de 

plazas convocadas, el alumno será nombrado funcionario 
de carrera en la categoría a la que se aspira, el cual deberá 
tomar posesión en el plazo de un mes, a contar del siguien-
te al que le sea notificado el nombramiento, debiendo pre-
viamente prestar juramento o promesa de conformidad con 
lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, 
regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o 
funciones públicas.

11.3. El escalafonamiento como funcionario se efectua-
rá atendiendo a la puntuación global obtenida en la fases de 
concurso-oposición y curso de capacitación.

Duodécima. Recursos.
Las Bases de la convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal, 
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, pla-
zos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución aprobatoria de las Bases, 
que es definitiva en vía administrativa, puede interponerse re-
curso potestativo de reposición ante el órgano que ha dictado, 
dentro del plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo.

Contra la desestimación expresa o presunta del recur-
so de reposición referido, puede interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, en Jaén, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente a la notificación del acuerdo, si la 
desestimación es expresa, y en el plazo de seis meses si 
fuere presunta.

En caso de no utilizar el recurso potestativo de reposición 
interponiendo directamente el contencioso-administrativo, se 
hará ante el órgano y en el plazo a que se refiere el párrafo 
anterior, sin perjuicio de que puede interponer cualquier otra 
clase de recurso que estime conveniente entablar.

Decimotercera. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Po-
licías Locales de Andalucía; Decreto 201/2003, de 8 de julio, 
de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los 
funcionarios de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía, 
modificado por Decreto 66/2008, de 26 de febrero; Orden de 
22 de diciembre de 2003 de la Consejería de Gobernación, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios 
y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción inter-
na y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de Policía Local en Andalucía, modificada por Orden de 31 
de marzo de 2008; Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, con las modificaciones introducidas por 
Decreto 528/2004, de 16 de noviembre; y en lo no previsto 
en la citada legislación les será de aplicación la Ley 7/85, de 
2 de abril, de Bases de Régimen Local, Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civi-
les de la Administración General del Estado y Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-
tración Local.
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ANEXO I

A) Baremo para la fase de concurso.
La fase de concurso se regirá por el siguiente baremo de 

méritos:

A.1. Titulaciones académicas:

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arqui-

tecto técnico, Diplomado superior en criminología o Experto 
universitario en criminología o equivalente: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado A.1.: 4,00 puntos.
No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 

categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 

las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de Policía Local de An-
dalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o supe-
rior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguri-
dad: 0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Administracio-
nes Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.2.: 4,00 puntos.

A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación: Los cursos superados en los centros 
docentes policiales, los cursos que tengan la condición de con-
certados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y 
los cursos de contenido policial, impartidos dentro del Acuerdo 
de Formación Continua de las Administraciones Públicas, se-
rán valorados, cada uno como a continuación se establece:

A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.
A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.
A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.
A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido asis-
tencia, se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los cur-
sos obligatorios que formen parte del proceso de selección 

para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuer-
pos y Fuerzas de Seguridad; los cursos repetidos, salvo que 
se hubiese producido un cambio sustancial del contenido, y 
los cursos necesarios para la obtención de las titulaciones del 
apartado A.1 del presente Anexo, ni la superación de asignatu-
ras de los mismos.

A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones: La imparti-
ción de cursos de formación, comprendidos en el apartado 
A.3.1 dirigidos al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad, se valorará a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Hasta un máximo de 1,00 punto.
Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lec-

tivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartidos en 
cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

Las publicaciones y ponencias se valorará cada una con 
un máximo de 0,20 puntos, en función del interés policial y 
por su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de 
1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado A.3: 4,00 puntos.

A.4. Otros méritos:

A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía 
Local de Andalucía, según la categoría otorgada dentro de la 
misma, se valorará con la siguiente puntuación:

Medalla de Oro: 3,00 puntos.
Medalla de Plata: 2,00 puntos.
Cruz con distintivo verde: 1,00 punto.
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla 
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con 
distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.4.: 4,00 puntos.
En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual 

puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, suce-
sivamente, en los siguientes apartados:

1.º Antigüedad.
2.º Formación.
3.º Titulaciones académicas.
4.º Otros méritos.

En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo público.

ANEXO II

TEMARIO PARA LA FASE DE OPOSICIÓN

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado Español. Constitu-
ción. Concepto y clases. El poder constituyente. Anteceden-
tes constitucionales en España. La Constitución Española de 
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1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democráti-
co de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifica-
ción y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos Fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participa-
ción en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos 
públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefen-
sión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de 
la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación 
y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica.

5. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión 
general e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

6. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

7. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

8. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El estatuto de autonomía de Andalucía. Estructu-
ra y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Pre-
sidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

9. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

10. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

11. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y Reposición; el recurso ex-
traordinario de revisión.

12. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del pro-
cedimiento administrativo.

13. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de Entidades locales.

14. El Municipio. Concepto y elementos. Competencias mu-
nicipales. La provincia: Concepto, elementos y competencias.

15. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos mu-
nicipales.

16. Bienes, actividades y servicios públicos en la es-
fera local.

17. Ordenanzas, reglamentos y Bandos. Clases y procedimien-
to de elaboración y aprobación.

18. La Licencia Municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
Licencia. Tramitación.

19. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e in-
compatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

20. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Disposiciones Generales. Principios básicos de actuación. Dis-
posiciones estatutarias comunes. Régimen disciplinario.

21. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

22. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía. La uniformidad de la Policía Local. La homogeneización 
de medios técnicos.

23. La selección, formación, promoción y movilidad de 
las Policías Locales de Andalucía.

24. Régimen disciplinario de la Policía Local. Régimen de 
incompatibilidades. Segunda actividad. Retribuciones.

25. La Policía Local como instituto armado de naturaleza 
civil. Legislación aplicable sobre armamento. El uso de armas 
de fuego.

26. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa I: Consumo, abastos, mercados. Venta ambulante.

27. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa II: Espectáculos públicos y actividades recreativas y 
establecimientos públicos.

28. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa III: Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y discipli-
na ambiental.

29. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

30. Los Planes de Emergencia. Coordinación de todas las 
Administraciones. Actuación Policial.

31. Concepto y contenido del Derecho Penal. Principios 
que lo informan. Principio de legalidad. Principio de irretroacti-
vidad y sus excepciones.

32. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal.

33. Personas responsables: Autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de ejecución del delito.

34. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

35. Delitos contra la Administración Pública.
36. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desór-

denes públicos.
37. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
38. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-

cioeconómico.
39. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
40. Delitos relativos a la ordenación del territorio y a la 

protección del Patrimonio Histórico y del Medio Ambiente.
41. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-

das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

42. Las penas. Concepto, clases: Privativas de libertad, 
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: 
graves, menos graves y leves.

43. La Policía Local como Policía Judicial. Legislación y 
funciones.

44. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura. 

45. Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención de 
las comunicaciones telefónicas. Intervención de las comuni-
caciones postales. Uso de la información obtenida por estos 
medios.

46. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención.

47. Contenido de la asistencia letrada al detenido. Dere-
cho del detenido. Responsabilidades penales en las que puede 
incurrir el funcionario que efectúa una detención. El proce-
dimiento de «habeas corpus».

48. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

49. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
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estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

50. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

51. Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia.

52. Licencias de conducción: Sus clases. Intervención, 
suspensión y revocación. 

53. Transporte de mercancías peligrosas por carretera. 
Normativa legal. Intervención en caso de accidente. La ins-
pección técnica de vehículos. Transporte escolar: Normativa 
vigente. El tacógrafo: Definición y uso.

54. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

55. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local.

56. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la nor-
mativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de ave-
riguación del grado de impregnación alcohólica.

57. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

58. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

59. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

60. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género.

61. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Dirección de 
equipos de trabajo. Concepto y características del mando: 
funciones, estilos, metodología; relación con los subordinados; 
técnicas de dirección y gestión de reuniones.

62. Toma de decisiones: Proceso, deberes hacia la orga-
nización; poder y autoridad. 

63. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la 
represión.

64. Responsabilidad en el ejercicio profesional. Principio 
de jerarquía y subordinación. Relaciones interpersonales. Inte-
gridad e imparcialidad. Consideración ética de la dirección de 
personal.

65. Deontología profesional. Código de conducta para 
funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley. Declaración 
del Consejo de Europa sobre la Policía. Principios básicos de 
actuación oficial desde la perspectiva deontológica.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 15 de mayo de 2009.- La Tte. de Alcalde Delegada 
del Área de Jaén Emprendedora.

ANUNCIO de 15 de mayo de 2009, del Ayuntamien-
to de Las Cabezas de San Juan, de bases para la selec-
ción de plaza de Arquitecto Técnico.

Don Virgilio Rivera Rodríguez, Secretario General del Excmo. 
Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan, hago saber:

Que por Resolución de la Segunda Teniente de Alcalde, 
de fecha 15 de mayo del actual, se sirvió aprobar las bases 
que han de regir para la provisión en propiedad de una plaza 

de Arquitecto Técnico, vacante en la plantilla del personal Fun-
cionario de este Ayuntamiento, integrante de la oferta pública 
de empleo del año 2005, de acuerdo con lo dispuesto en el 
art. 21.1g de la Ley 11/99, de 21 de abril, de modificación de 
la Ley 7/85 de 2 de abril, cuyo texto definitivo se transcribe a 
continuación.

BASES GENERALES
                                              
Primera. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria, es la provisión en 

propiedad, por el procedimiento de oposición libre de una pla-
za de Arquitecto Técnico, vacante en la plantilla de funciona-
rios y que figuran en el Anexo que acompaña a estas bases.

La plaza objeto de esta convocatoria está incluida en la 
Oferta Pública de 2005 y dotada económicamente con las re-
tribuciones básicas correspondientes al Grupo de clasificación 
en que se incluye.

Segunda. Normativa de aplicación.
La realización de estas pruebas selectivas se regirá por lo 

previsto en estas bases y anexos y en su defecto, se estará a 
lo establecido en la Ley 7/2007 de 12 abril, del Estatuto Bási-
co del Empleado Público; el Real Decreto Legislativo 781/86 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigente en materia de Régimen Local; 
Ley 30/84, de 2 de agosto, de medidas sobre la reforma de 
la Función Pública y Disposición adicional vigésima segunda 
de la Ley de medidas para la Reforma de la Función Pública, 
según modificación introducida por la Ley 41/94, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden 
social; Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se es-
tablecen las reglas básicas y programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de funcionarios de 
Administración Local, Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado, y 
por cualesquiera otras disposiciones aplicables.

Tercera. Requisitos de los aspirantes. 
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti-

vas los aspirantes deberán reunir, en la fecha en que finalice el 
plazo de presentación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

b) Tener cumplido dieciséis años y no exceder, en su caso, 
de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las 
tareas.

d) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas.

f) Estar en posesión de la titulación exigida para el ingre-
so en la categoría y que se especifica en el anexo correspon-
diente o hallarse en condiciones de obtenerlo en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de instancias. En caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en 
posesión de la credencial de homologación en España.

Cuarta. Forma y plazo de presentación de solicitudes. 
4.1. Las instancias solicitando tomar parte en la selec-

ción, en las que los aspirantes deberán manifestar expresa-
mente que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en la base anterior, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, Plaza de 
la Constitución núm. 5, en horario de 9 a 14,00 en el plazo de 
veinte días naturales, contados a partir del siguiente en que 
aparezca el extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial 


